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En el cumplimiento con los Estatutos de la Compañía, en calidad de 
Comisario de MINPRORO $. A. tengo a bien presentar 

  

ustedes, el 
informe correspondiente los Estados Financieros del Ejerccio Económico 
de 2015, de conformidad con las disposiciones emitidas por la 
Superimendencia de Compañías. 

A! revisar y analizar la documentación que nie la Compañía en el 
Aspecto Admimstrativo y Financiero se determinó que su Ejecutivo 
da cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos; Ley de Compañías 
y demás Disposiciones Legales de Régimen Tributario Intemo; por 

consiguiente, en mi opinión, la gestión efectuada por la 
Administración es eficiente. 

Con relación a los Libros Soctetarios de la Compañía, Actas de la 
Junta General, Libro Talonario, Libro de Accionistas y de Acciones, 
éstos se encuentran debidamente elaborados y actualizados de 
sonformidad con las Disposiciones dela L.ey de Compañías. 

Se procedió u revisarla documentación de Registros Contables de la 
Compañía MINPRORO S. A, como los Comprobantes de Compra, 
Gastos, Ingresos, Diario General, Mayores y Auxiliares de Cuentas, 
dando como resultado la confiabilidad de estos documentos los 

mismos que son computarizados y de fácil análisis, además se los 
realizan de conformidad a las Normas Intemacionales de 
Infomación Financiera, y con la respectiva documentación de 

respaldo legalizada por el Semicio de Rentas Inemas 
estableciéndose que el Control Intemo de la Compañía es adecuado 

“Con relación al artículo 321 de la Ley de Compañías se ha dado 
cumplimiento a las obligaciones del Comisaro, tanto en el Aspecto 
Administrativo y Financiero, observando además los numerales que 
conforman este articulo. 

Como consecuencia del estudio a los Registros Contables se 
determina un adecuado Control Intemo de la Compañía en los 
siguientes rubros.



 


